
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2021 

Y SU ACUMULADA 55/2021 
 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 

Oficio SALJ-DJ-8136/2025 y anexos de Óscar Iván Díaz Saucedo, 
Titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del 
Congreso del Estado de Chihuahua. 
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Oficio SALJ-DJ-7/2025 y anexos de Alma Yesenia Portillo Lerma, 
Presidenta de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Parlamento Abierto del Congreso del Estado de Chihuahua. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 

Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiséis.  

 

Desahogo.  

Vistos los oficios y anexos del Titular de la Secretaría de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos y de la Presidenta de la Comisión de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, ambos del Congreso del 

Estado de Chihuahua, mediante los cuales realizan manifestaciones relativas al 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

 

En ese tenor, se tiene a las referidas autoridades desahogando el 

requerimiento efectuado en proveído de ocho de diciembre de dos mil veinticinco, 

por tanto, queda sin efectos el apercibimiento formulado. 

  

Dicha autoridad informa sobre la aprobación del Decreto 

LXVIII/RFLEY/0309/2025 I P.O. por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de Chihuahua. 
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Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo de Chihuahua, para que 

en el plazo de tres días hábiles, remita un ejemplar o copia certificada del 

Boletín Oficial de la entidad en la que conste la publicación del Decreto de 

referencia o, en su caso, indique si hizo valer su derecho de veto. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, en relación 

con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 297, fracción 

II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la invocada Ley Reglamentaria. 

 

Solicitudes. 

Ambos promoventes señalan domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad y designan delegados, esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo, de la citada Ley Reglamentaria, y el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 

No ha lugar a acordar favorablemente la solicitud respecto de designar 

número telefónico, toda vez que dicho medio no se encuentra regulado en la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

 

Notifíquese por lista y por oficio. 

 

Cúmplase.  

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidenta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  

CAGV/RAHCH 
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